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F1NS0B M SB ANABA ¡¿% y

la píñík^

ó, K*t« f i e r Jd io o  a l  e stu d ia r , con  ab so lu ta  in depen de,n eta d t  todo p artu lo  p olítico , la s  eu estto-  
u jn e o s  d e  p ita n te  tu tores , 'dentuda ean itn n iem tn .l$  s i d trseh o , la  m o ra lid a d  y la  ju s t ic ia , 
m trtm j s e in eer id iid  en  la s  e lecc ion es, leyes a d m in is tra t iv a s  d u ra d era s  y  s im p lificad as , tm -  
p leadosg  p on sab les  y  p r o p ie ta r io s  de sus d eetin os p or  ■ o p o c is io n  con c u rse , p resu p u sito s  
n{velactos c o n tr ib u c io n e s  p r o p o r c io n a d a s  a l  r en d im ie n to  de ¡a p ro p ie d a d  y d s  l a  in d u s tr ia .  
T odos l o  e rr o r e s , todos  los abu sos, ¡od as  las u rb iira rid aA ts, todas las t ir a n ía s , todos los egois-  
m s y todos  los s itpañ os , v en g a n  d s  d on de v in ie r en , s o n  com batid os  r a t o n a d a  y  en é r g ic a -  
ente.

DIARIO INDEPENDIENTE
tote poriddieo dedica con preferencia cu atención

del eomereio, d e ..........................
desarrollo de

meo dedica con preferencia su atención A ¡a cultura vapular, 
de la industria, dt la agricultura y de las artes, bases del tiene 
los pueblos; no escasea medio ni ia-cri/ieio a ¡y uno por Servir eu 

mente A sus lectores; eslA consagrado muy especialmente á la defensa de los iñisraset dt 'dra-

oswsridn* 
bienestares progreso y 

or servir cumpnao y rápido-
la  y  s u  p r o v in c ia ;  oye y  se  b a t e  esc  d e  todas la s  q u e ja s  ju s t a s  q u e  se le d it  i» • .. * *  
i  n o  es  s o l id a r ta  d t  ¡es  a r t ic u la s  q u e  s s  p u b h f f . f i  eo n  lo  /¡rtna A in ic ia le s  « -  - u  
se d evu elv en  los o r ig in a le s  d e  a r t ic u le s  y  c o m u n ic a d o s  q u e  s» n os  envíen, au  a 
mblietdad en  e l  p er iód ico .

nada 
eion 
No
di publicidad

Redad- ™ ¡oras.— H

» ' ü  jms»
En Granada, un coas................................................................................... 1‘75 pts.
En oí resto de la Península, B=lo»rí.a y posisaiocos españolas dal 

N. y O. de Africa, un trimestre, (p*go anticipado). . . . 8 »
En las pcoasioüca españolas de América, un semestre, (pago

anticipado). . . .....................................................................A7‘50 *
En el extranjero, un «semestre, (pego anticipado). . . . 20 »
En las posesionoo españolo» da Decanía, un aomoítro, (pago 

u; tinipndo)......................................  ........................................... SO»

D i s e c t o r  y  A d m i n i s t r a d o r :

L U ÍS  S BC O DE L Ü C E N A
C ÍSoinas  é  Kmpreiatiai C alle de Buensuceso, 6 .

kJbmplares etJKi.Tos: del din, 10  céntim as; d el mes corrien 
te, 25 id.; de mesen anteriores, 1 peseta .

JLF*¡» H J H U W U  ¿«Cfcifti’JflnMI
Anuncio*.— Tarifa: 8 cinto. da peseta 1íhbr en la 4.» p l a n a S 5  oénla. lírj. 

ou Ir 3.*—5ü cónts. después do ta Mimoolénon.—1 poseto en la. 1.a (pagó 
anticipado).—Los anuncios oficíeles y de gs^bcU cuIos públicos, paga
rán i  ruitoa de 10 puse tas línea en la 1.a pleno, B en 3." y 2 en A.1

E squelas MORTD01HA8—T«rif«: 4 peseta» ottda inaoroion ¿ una columna en 
Ir 4.1 pl»Btt.-'8  an la 3.*—40 en in 1/ (pago antioipudo).

Comunicado* . T arifa: De 1 4 50 pesetas línea, *  juicio del Director (poco 
• ntioioade).

Garlara da an
l e % c u e s t ió n  do l a  c o m p e t e n c ia .

Ayer se Armó y oub icó I» r.vtulu liba de ta sala 
do lo Civil do «ate Tribunal Superior «o 1* ouostión 
de competencia suscitada por real ordon del minis
terio do Fomento en el pleito svguido a-itra !« oom- 
prñia délos farrabarrilos andaluces y los «añores 
L ir ios  sobro posesión de ciertos terrenos y log tli* 
dad;de un^s edificaciones.

E a  esta asunto so han verificado tres viat°s, una 
de siles en discordia, y se han invertido todas las 
horas de doce audiencias, las más de ello* prorro 
gados en informes y rectifijcci'in-s do los letrados 
defensoras de las partea, Sro?. R  .driguaz R  .livar y 
Almagro Díaz. El fiscal también intsrv.no en la 
primara.

La importancia da las cuoatiotres litigiosa» y el 
interés con que el público ha seguido estos debites, 
nos recomiendan la púb-ic.oion da la saatoioia 
donde sa plantean y resuelven con profundo cono 
cimiento de causa y gran saber jurídico los puntos 
principióles de la controversia.

Dice así:
“Auto núm. 3 6 .—Resultando: que en el Juzgado 

de primera instancia del distrito de Santo D >mingo 
de Málaga, se presentó demanda de interdicto da 
recobrar la posesión á nombre da la Compañía da 
Ferrocarriles Andaluces, contra la casada com er
cio «Hijos de M Larioo», raan'fistando qu» la anti
gua y estinguid* sociedad del tarrocarril de Córdoba 
á Málaga, representada por su Director gerente, 
don Jorge Loring corap ó p-»ra edificar ía antual os'

misión provincial y sin citar el t xto legal an que 
fundaba »u competencia, por loque la Sala tenisa- 
do on cuanta que esos vicios impedían la daeiaion 
dol conflicto, deploró la ira pro jad encía d«1 mismo 
en ta firm a, resolviendo que no hubin lugar A do- 
oidirdi'Jho o n f l i t  i, y maulando seguir la trami
tación da' interdicto.

Rasu'Undo: que oomu1 talada esa resolución al 
gobernador civil da la provincia, dirigió nuevo ofi
cio requiriendo de inhibición & la S*ta , en el quo 
subsanando loa defectos de que «¡dolnoia el anterior, 
ss fundid en quo la materia es puramente adminis
trativa como tajustifíc n los artículos pnm iro, se 
guncta, octavo, cíente veinte, y ciento veinte y u io 
de la ley de obras públicas da trece de abril de mil 
o ah'-cientos set-snU y siete; los «rtícu'os primero, 

i segundo, o «torce y siguiente  de la ley de expro 
| piacion forzosa de diez da B ia ro  do rail ochocion- 

tos setenta y nueva en reiaoioo con 1 s disposicio 
j nee de la do diez y siete do julio de rail ochocientos 
i treinta y s >is: los artí míos sesent» y sesenta y uno 
: dala ley general de ferro carriles de veinto y tres 
¡ de noviembre de mil ochocientos «atante y siets; y 
i por Último, fes artículos cincuenta y dos sesenta del 
| reglameot» de veinta y cuit o de mayada mil 
¡ ochccío itas setenta y ocho y el p im ro t-mbian 

del reg'amento do ocho de setiembre del mismo 
¡ año para la ejecución de la policía de los furro*
| carriles.
| Resultando; que sustanciado el incidante, el f is -  
| e'a! fuó de dict-raon que la sala se declara innom 
i petante, remitiendo los cutos gobernador, citan- 
| do en «poyo da su pitiiion v ri s disposiciones de 

las invoc-dss por ai g¡bernadur civil de la provin-
tacion do dicha ciudad varios terrenos, y entra ellos j ci« d-:. MAloga.
una huerta situada en la dehesa del Garabato, lin- i Rnulta  ido: que la raprasentacion de la Compa

ñía demandante se presentó como coadyuvante dedando por Lavante con el arroyo del Cuarto, por el 
Norte con la huerta llamada del Buey, por Ponien
te con otro ramal del citado Arroyo y por Mo ¡iodia 
con el camino de Málaga k Cnurrisns: que en los 
mencionados terrenos fueron construidos los ndifi 
cies qoe hoy constituyen la Eitaeion Central, y fren
te á su fachada principal sa dejó uaa via da acceso 
ó entrada qué se estendia por todo ese frente ó iba 
recta después desde la puerta de entrad*, é salir al 
Arroyo del Cuarto, paralela r1 ormino de Churria
na, quedando además uigua terreno sibrante quo 
se dedicó á j  irdines: que la antigua Cira pañí a del 
Ferrocarril de Córdoba á Mfclagi, representada por 
las tres casas de aquel comercio, de don J  irge Lo
ring «Hijos de M. A. Hiredia» y «M. L«ri os é Hi« 
jos», que á ¿ese efecto la sustituían por virtud de 
acuerdo de su Juuta general de accionistas, vendió 
y cedió á la Compañía de ferrocar-iles aada'uces la 
línea férrea de Córdoba & M ils g i  y Campillos á 
Granada, con todos bus derechos, edificios, terrenos 
y material fijo y móvil, sin ninguna restricción ni 
otra reserva que la consignada en la descripción 
del término judicial da Mkl»«a y su E tacion, en 
cuya descripción ss expresa que iodeper.dieutemen- 
te délos edificios y Estación, aunque lindando con 
el recinto cercado de la misma, están frente A l» 
fachada principal y lindando con la via da acceso 
UQOsjirdines y terrenos de ellos que no se com 
prendían on 1» traíferenci»; y que <3u ñ < la Compa
ñía compradora de la línea, Estación y vi * de acce
so comenzó su exp otacion usando diariamente para 
su tráfico y para el uso público aquella via, sin nin

la Administración, y U da «Hijos da M. Larioa» 
por el contrario, sosteni ind i ¡a competonci» de los 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria.

C -nsiderando: que con arreglo al artículo 8 . °  del 
R'iai decr to de 8 da a*ti ‘robra da 1887, siempre 
que.'el G >born«dor requiera de inhibición á un 
Tribuna! ó Juegado ordinario ó especia , manifis- 
tar^ indispans b ementa las razones que le asistan 
y e¡ texto de Ir disposición legil en que se apoyo 
para r«c :«mar el a ¡nocimiento del negici ; y cuan- 
do ninguna de las cit«s legales contso ii -s  en ei r e 
querimiento d» inhibición d.-muBstra que el cono
cimiento dol «suato estA res*rv*do á la Adminis
tración, por máí qua se exponga las rusooes en 
que la A tnmmtrucion funda su competencia, la 
disposición antea citad* queda incumplida, según 
se ha declarado en diversas decisiones de compe
tencia, entre alisa, en oí R u i  decreto de 26 de ju 
nio de 1883, de donde se sigue qua si no hay ó na 
se cita disposición expresa de U Ley, que atribuya 
é la AJminiatr jcioo el conocimiento de un pleito, 
no orccede *o declaración de incompetencia per 
los Tribunales r quari ios.

Coasidorando: que el artículo l . °  dél a Ley de 
Osir s púo icas, que como al siguiente s encuentre 
on el capitulo cuyo 8¿¡igr.-íe es ni ■•sificacion de las 
obras, sw limit» á declarar que se entiendan Obras 
púbjic a los caminos «sí ordinarios como de hierro, 
y ei seguotlo qu > para ol exinun y aprobación de 
proyectos, vigilancia da U construccio i y conser- 
v-icion do l«s obras públicas, su policía y uso, de-

guna clase da difi ¡ultades, hast ■ quo en octubre de ¡ penderán aquellas siempre de la Administración 
1887 por órden y encargo de «Hijos da M. Lirio»» 
empezaron operarios á t  azar cimientos y obrar 
muros para edificaciones, cortando y aprovechando ; 
una parte de dicha via, realizando así el despojo 
que daba origen á lo demanda, y concluyó solicitan 
ao que se repus.era á la Compañía demandante oa 
la posesión do la via de aoreso Ue que venid despo
jado y que «e deje libre y en disposioion de Servir á 
ios fines para que estiba destinada.

R  tsultando: Que recibida iuf rmocion testifical 
y celebrudo el jui :io verba', se opuso la represen
tación de la Sociedad demandado, pretendiendo en 
primar lugar que el Juzgado se d a c a n s e  incompe 
tente, y en otro caso que «cordera no h ber lug r 
al interdicto y que la parte que lo h*bia promovido 
Usura del dereoho que creyera asistir a en firma 
legal; fundándose eu que la p&rto demandante no 
era propietaria de los terrenos y vía de acc so, pues 
tal afirmación se llalla contr. dioh.i por la escritura 
de venta del camino, en la que -e r-sdrvaroa los 
vendedores los terrenas aitu.ieos frente de ia esta
ción, por cuya cláusula se comprende que la com
pañía demund&nto ce pudo dquirir más que lo 
que estaba deñtr.i del recinto cerr do de dicha es
tación: que ne era cierta la p .aosion alegad» por ía 
parte actor», porque aquellos terrenos hibian se r 
vido siempre pora el usa público, constituyendo 
una servidumbre. púb-ics, habiéndolo reconocido 
asi la empresa dei ferrocarril; y qui emanando las 
edificaciones de las demandados del señalamiento 
ó alineación de los terrenos que el ayuntamiento 
cedió en oermuta, rste acto constituía ua acuerdo 

providencia administrativa dictada con arreglo ¿ 
as atribuciones de loa ayuntamientos en materia 

de su exo U3Íva oompetencia, contra lo cual no pro 
cede el interdicto.

Resaltando: que praoticadss pruebas el Juez dic
tó sontenoia doctorando no haber lugir al inter
dicto, condenando an costas á la empresa de loa 
ferrocarriles andaluces, que ap »!ó de es-, sentencia, 
remítiéadosa los autos a eati Tribunal con «rapta 
sumiontu de las partís, y personadas en tiempo, 
cuando se estaba sustanciando \á segunda instan
cia as rs-ibieroQ ofisios dol Gobarnaaor civil ds !a

Srovincia de Málaga requiriendo á la S«:a de inhi- 
iaion eo el conocimiento del p i i to fundándose n 

Úns R ia l  órden da cuatro de s-ti mbre da mil 
ochocientos ochenta y ocho y en el R-al  decreto da 
ocho del mismo mes de mil ochocientos ochenta y

eií• cuiquicjra de «us esferas «eotrsl, provincial ó 
municipal, de cuyos dos artí julos sa desprende qua 
ius cerai ios de hierro son obra púb io» y qua de- 
pendeu de| Estido, miantr s 1 su constru :c im , sel 
como doapuds d<¡ tcrm¡n?d«s en cuanto haga re la 
ción á su consarv »cion, qua tant^ quier i dacir OO’ 
mo mant raimientos, ó ¿a* tas repar^cioass nece
sarias <iu ante la exal. tacion par» que n i  ae des
truyan ó 86 *rap3eron; á su pcqlc!» ó lo que es lo 
mismo, I.» v¡g¡:aacia, concepto en el qu no cabe 
¡a represión, si no I» prevención, y á su uso, ó lo 
qua es igu «I, á cu >n,to , h »os relación para qua la 
explotjci.in ae t-f iCtú» del modo raá» seguro y con- 
venient ; conceptos que vienen también á conte
nerse en ¡os artículos tareero y cuarta de la mis 
ma Ley.

Cjnsidarando: que si del «xáman de estos artícu
los se pasa al aUvo que soñita ias atribuciones dej 
ministro da Fomento, sa va que por el número sa- 
gando se m rea entre esas atribuciones el servicio 
do iusp ccion ;que debe rjercer el Estado sobre la- 
ooastrucci m, conserv cioo, > x  i ota-don y po¡icÍ3 da 
los ferrocarriles; «rtícu o que se encu ntr* »l ocu 
parse ess ley de >a g stion económica y ndminis 
trotiva en l *s Obras públicas, enunciado que por si 
solo basta para d moat'Rr que no pu de tener t»m 
poco p icacion ese eirtíeulo al caso actual, en qus 
no se tr-ta de niagun acto administr-itivo ni eco. ó 
mico dal ferrocarril, sino dándose un alcance qus 
no cousianten ni su texto, d í  el lugar qua ocupa en 
le ley de que forrea parte.

Considerando: que los artículos sesenta y sesenta 
y uno de la ley de ferrocarriles de v i tas y tres de 
noviembre de mil ochocientos setenta y siete, en 
armonía coa lo qu» el artí julo octavo de la de 
Obras públicas diípone, * t  ibuye al ministro da 
F n n o o tí  ta roso'ucioa da todas las c u ’sti ines re- 
firentes á la construcción y exp:otaci>n dt los ca
minos de hierro, así sum í la p «i ni * da los mismos, 
dst rmiQ»Qdo qu i la vigilancia sobre la oonsarvi- 
cÍ jq y explot uioo que comoet ■»! Gibierno 83 
e jercit .ra por el mi iate-i j d - Fomenta; y Como 
qui r« que estoi .-.rtícu os también ss aucuontmn 
en el e pitulo quo trata de la gestión udministrati- 
vs de os f jrrocirr i 'es  y p i r l o  t\nto aeref i - ronk 
la admioibtracion de los mismos, «un an el caso 
de qu i la llamad » vi i de acceso fuere roalmsota 
una lío^a fó-rea. no 8 rvirían al obj-ito para que

ocuo aei mismo mes ae mu ocnocientos ochenta y ¿ sa lee  cita, y además se daría á esas di ipoaiJiones 
siat8; peto sin expresar si había oido ó no á 1» eo- | mayor extensión que la puramente administrativa

que tiene, como lo demuestra el tñ*dir qua le con
cierne asi minino io referente á la »p icacion de los 
pliegos da o indiciónos, inclusas tas tarifas da alma- 
OfifM'j ), oarg«, descarga y expedición.

Con8ÍdarMtido: qu i el «rticulo cinuu Anta y dos 
de! R  gkraanto de vainti y cuatro de mayo da mil 
ochocientos set*,Hita y ocho, tiene por objeto dis
poner que en lu ejecución de ta.a obras se atendrá 
oí concesionario al proyecto aprobado, sin que 
pueda introducir variaciones ni modificaciones; 
qu .i se observarán lus disposiciones relativa* á 
amojonamientos y plano del ferrocarril; necesidad 
de ..utor zíioion p >ra explotar ai comino; A loa de
rechos y deberá* del concesionario; á la conserva
ción y reparación de lu ví»J reducción de tarifas y 
entrega del ferrocarril; y el sesenta del mismo Ra- 
gUmo to, qui las gestiones qus acarea de la cons
trucción, explotación y policía da loa forrocarrilos, 
corresponde al miuistro de F  imento, usí como la 
vigilancia» que ai mismo compete, tendrán efecto 
con arreglo A loa instrucciones que rijan en la ao- 
tu -lidad ó so dicten oa lo sucesivo, y por lo mismo, 
con solo la oxp esíou de su contesto se demuestra 
qu * son inaplicables al efeoto do fundar un reque
rimiento de inhibí ion en asta asunto, porque como 
acontece con tas disposiciones do que antes so ha 
hacho refarencia, nada ou elias hay qua h*ga re
lación á competencia, ni nada tampoco más en 
tadus ellas; y en sumo, que 1c docta roción da que 
lo relativo A la conservación, p ilicia y uso de loa 
ferrocarriles y obras públicas, correspondo á 1c 
administración activa, así como cuanto hace rela
ción á su gestiou administrativa.

Considerando: quo si no otra oosa se aprende de 
las disposiciones citadas, lo mismo acontece con 
el articulo primero del Riglumooto de ocho da se
tiembre do mil ochocientos setenta y ocho, puesto 
que se limita á disponer qua la inspección y vigi- 
lancis de los ferrocarriles, tanto on la parte fioul- 
tativa como en Ir. mercantil, la intervención directa 
en las diversos ramos de sus explotaciones, su 
policía y buen régimen en todo lo que puede afectar 
& la seguridad de las personas y *1 desarrollo de 
los intereses materiales, corresponde al Minist3rio 
do Fomento; *xp icando eu esta forma y do ni' ñe
ra conc.uyeute que esa inspecuion y esa vigilancia 
da qu* mu oirás diapoaic.oues so ocupan, se refie 
reu 4 esos do» punto» que esto artículo determina, 
y que ninguna cooexioa tiene con !< posesión de 
un cemino que conduce 4 uq* estación de un fs 
rrocarrii, y que es despuas de todo ta materia del 
interdicto.

Considerando: que 1a Ley de eapropiacion forzase 
es una Ley procesa! que marca las reglas que han 
ae seguirse para obtener ta propiedad inmueble par- 
ticu »r para obras de utilidud pública y por io tanto 
los efectos de esa Ley terminan con ta ocupación 
p>r ei Estado ó la Empresa concesionaria, cuando 
dé lo construcción de un ferro carril se trata, des
pués de llenarse los rtquisitos que marca el articu
lo tercero de i» dicho Ley, ó de haberse efectuado 
la adquisición per convenio con el du;ño, conforme 
á lo dispuesto en el articulo veinte y seis de las mis 
mas, y como ta adquisición de los terrenos por la 
Soctadtad couuesioüsria del ferrocarril da Córdoba 
6 Mámga, tuvo lugar y ni siquiera Se suscita hoy 
cuosliou biguoR que haga reiacion & lo ocupación 
de los mismos y á lus derechos y retacionea entra 
el antiguo propietario do ellos j  el Estado ó Ib Em 
presa nei ferrocarril,  hnbrá que concluir porque es
tas diapoiiciones, como ias anteriores, no sou b-s.s- 
Uutes k1 objeto para que son citadas, pues ningu
na de altas «tribuye ul conocimiento dei asunto 4  la 
Aamistraciou.

Considerando: que los artículos ciento veinte ¡y 
ciento veinte y un a de h  Ley de O aras públi#¿s, 
que sou tac. únicas disposiciones rtfareutes á com
petencia da ius citad a en el ofiiio de requerimiento 
yoiostituyen el capítulo dies de ta referido Ley, tie 
nan por ubj-to, ei primero dectarar qué correspon
da á io contencioso admiuistristivj conocer de los 
recursos contra l»s pr^vi-ienctas da lu Administra- 
ciou eo todos *quei oa c-sos <-:n qua con las resolu
ciones administrativas que c.-.us-n estado, so lasti
men derechos adquiridas ».n virtud da disposiciones 
emanadas do ta Administración, y el artículo cien
to veinte y uno qu<> compete a loe Tribunales e¡ co- 
nocimianto de tas cuestiones entre la Administra
ción y ios p a r t í c u l a s  sobre <-l dominio público y 
priva .o y tcerca de las servidumbres fundadas en 
tíiulo de derecho civil, tas que se suscitan entre par- 
turnares sobre prefarente aere he del dominio pú 
biico, cuando se funde on títulos de 1a misma índo
le y ucerca de loa daños y perjuicios causados á 
tero :ro eo sus derechos da propiod ¿d cuya enr.ga- 
nueion no sea forzosa; y si t»* conflicto se ha susci
tado con motivo de un interdicto p»ra conservar la 
Empresa del ferrocarril un largo estada pocesorio 
da la vía de acceso á la Estación de Málaga, y cuya 
posesión se dice interrumpida por ios deas melados 
a consecuencia de un -e obras construidos jen la re
ferida vi* de acceso, y l-.s excopoiones alegadas por 
la casa de hijos de «M Lirio*,, consisten 6n la ne
gativa de i» poaesion p?r parte da 1a Empresa, y la 
negaoiou del nespoj j, fuad-sda enque lus terrenos en 
que edificaren son de su propiedud y en que io hace 
pur vi tud ó eomo concesión ría da actos udminis 
trativos, siu entrar en c! exim sa de estos t xtraraos 
quo lieVArÍAU a. fonda de la cuestión y que per lo 
tanto s m ágenos á le decisión de esta conflicto ju 
risdiccional, es lo cierto qu= se trata de un aaunto y 
Uü -s ..xcepcian ¡s funded.-s oa título de derech j oi 
vil, y por onde aue no está comprendido o caso 
tn e la r licu io  cieato v inte, sino el ciento veinte y 
Uno antas citado.

Co j8idarond : qu3 1a rail ordo d . cuitro de s e 
tiembre dei año ú timo no pueie tampoco sarvir 
da fundamento de la competencia, por que es una 

, decisión de ua caio particular, resolutcriá de ex

podiente f-irmedo á virtud de comunicación del 
ingeniora jefa do la división do ios ferrocarriles de 
Srvi'la que tiene por objeto aotarar otra de «iots 
de Ju i» de mil ochocientos setent'i y nueve que 
»probó la traífarimci» d-l f.rrocarril de Córdoba & 
M4!> g« y Campillos á Granada, 4 ta empresa do- 
mandante en el interdicto, y «demás do ser 'nopli- 
cabio al ceso Rtendid su fecha posterior 4 1a i n 
coación del pleito, como >as recio» órdenes do 
interés puramente privsdo no feon disposicionos 
generales, s«gun la sentencia dol Tribunal Supremo 
dn treinta de a b r í  do mi¡ ochocientas sesenta y 
seis, ne sirvan al objeto de cumplir el procepto dol 
articulo octavo de! real daoroto do oche de setiem
bre de mil ochocientos «chonta y sictí .

C-insidorando: que ei bien las atribuciones da la 
adminiatr»cionr f-tareotos á la cens-'rvscion, pol cia 
y uso ó «xptatncion do los obras públicc* «Icanzi á 
loa ferrocarriles y sus dependencias y constituyen 
estas, según ta real orden de cu tro de setiembre 
d« rail ochocientos ochenta y ocho, tas estaciones, 
sitios de enrg» y descargo, estab'ecimi nto do los 
puntos do pertido ó arribo, c*««s de guardes y 
vigilantes y ofi-inn* de percBpcion, «dentro de cuyos 
conceptos no so encuentra eos» som-j nt9 al camino 
que conduie á la e*t*etan Málaga, cuya posesión 

j e» objeto de este interdicta; á este no puede conce- 
; áerso ol «nraoter ó Índole de apartadero ó desvio, 

puesto que est«s son vias auxi'iaras para loa s e r 
vicios de explotación como l« f>rrn 'cion da trenes, 
aproxlm*cion de w»gonesp*»ra I# cargs y descarga 

; y maniobres precisas «1 uio del esmino de hierro 
i y »u »dn»inistr»oien.

Considerando: que no teniendo ose c*récter la 
. denominada via de acceso á ta Eitaiion de Mál«gi,
: la  zona de servidumbres del ferrocarril no puado 
| conti-8o desdo elta. DUas se encuent-*' fuera de! re • 
i cinto cerrado de la Estación, sino de*de I» via férrea 
¡ exterior do las que se encuentren dentro de ese re

cinto cerrado se» principal ó accesoria, r en tal caso 
será c n s e c u 1 ncii  que l s edificaciones comeneactas 
se encuentran fuera de 1» zona de servidumbre.

Considerando: que si la materia del interdicto no 
es f'dministrr-tiva y la» disposición*» citadas en el 
requerimiento de inhibición no r-tribuynn el cono
cimiento del asunto á 1« autoridad administrativa, 
es consecuencia forzosa que la Sala sosteag* su j u 
risdicción.

Considerando: que no existiendo motivo para la 
imposición de costar á una de tas partes cada cu .l  
debe s»ti»ficer!as por si y pire s{ causad»s.

S e  declara la S»ta competente pira oonooer de 
los autoa de ¡ntardtato de recobrar oromovidos por 
la Brnoresa da loe Ferrocarril»» Andaluces contra 
ta razón social «Hijo* de M Larios», sin expresa 
oondena de las costas oausadss en la sustan''iacion 
del conflicto jurisdiccional; siendo de cuenta de cada 
uno. de ta* partes I B c*usad*s á su instatici" y ofi
cíese «1 Gobernador civil de ta provincia de Mál -gi 
para quo deje pxpftdits ta jurisdicción de este Tri 
bunal, ó de lo contrario teng • por formada ta C m- 
petencio, acompañando certifi*.ecion literal dol dic
tamen omitido por el ministerio fiscal y de e to «uto 
en cumplimiento á lo dispútate on el articulo 16 del 
real decreto de o ho de setiembra d * rail ochocien
tos ochenta y sieta y á los efectos del artículo diez 
y siota de ta misma re«l di«posi-íon.

Granada troce de marzo de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—Vicente G>rci* O itivaro*.—Feliciano 
L  veron.—Ji8Ó Gmzilez P e re z .— J  «sé Gabriel 
González Somoza. -Franoisco de Sales Ascarzs.— 
Justo Val.

lisceSáaea.
Com isión pro vi acia l. En I r sesión 

de ayar, sé trataron ios asuntos siguientes: 
Leída y aprobada el aota de la anterior, se 

despacharon varios expedientes de quintas8 
deolaíando esoritoa temporalmente d«I serví- 
oio do las armas á loa mozoa Migue! Sánchez 
Espinar, Juan González Vela, Franojsoo 
Hurtado Medina y Gregorio Delgado Sal
cedo, de Aldeire.

Que 99 recuerde 
Gaadix remita loa 
aperoibimieuto sa 1

al alcalde de Bsas de 
antecedentes que oon 
tienen redamados para 

resolver *o*roa de !a reolamaoion producida 
por D. José Oibera ooatra los repartimientos 
vecinales de P >líoar oivreapcmdieafceá á loa 
años de 1886 87 y 4887 88.

Revooer el aouerdb dd Ayuntamiento da 
OastiUsjar, por 0! que se niega á D. Valen
tín Andréi Martínez su induaion en 1» lista 
de eleotorsa y elegibles para ayuntamiento^ 
que se prevenga al aloalde que si existen en 
aquel pueblo listas da elegibles oon separa
ción de la de eloofcores, íualuya eu ellas al 
D Valentín Andrés Martínez, puesto quo, 
oomprendido en el p&rraf > 3 * deí artíou!o41 
de la iey municipal novísima, puad© sa: ele
gido para oargoa oonoajiDs.

Acuerda la Comisión quedar enterada da 
ua oficio dai aloa'da de esta capital intere
sando el inmediato desalojo de Santo Do
mingo para emp-ísar las obras pr««upuestfi - 
das, así como dd que por la Vicepreeidenoía 
se ha trascrito ftl señor Gobernador.

PAg04. El señor Deleg&do de Hacien
da ha señalado p ea hoy los pagos siguientes:



EL DEFENSOR DE GRANADA.

Ateuoiones de la Oaja da depósitos; id. del 
Giro matao; á don Fítinoísoo Martos, devo
lución de an depósito da minas; ni adminis
trador do impuestos, premio de cimbre.

Lioao de Gr-Aüai». Bajo Ju presiden- 
oÜa de< Coude de las Infantas y oon asisten- 
oia de los «añores S-oo da Lacena, Afán da 
Ribera, M trtell, R ida Delgado, Gémoz Vi- 
ildfrunoa, Vdla Ráal, Gómez Rui:', Magro, 
Aivarez da T j I do, Serrano y Aguilera Ga
rrido celebró anoolie sesión la Junta do Gos 
biarno del Lioso.

S<3 áió ouenta del despiioho ordinario.
Se nombraron La siguientes oomisiones:
D. R imou Gómez V fraoanoa y Luis Seco 

da Lacena para oonforenoiar oon el Sr. Don 
Eduardo Soria sobra un punto interesante ra 
Loionado oon el programa de los festejos.

D. Santiago Marteíl y D. Pedro Serrano, 
para visitar ai Exorno. Sr. CLpitcm general 
del Distrito y conferenciar con ól respecto da 
vanas ouentioasa relativas á La másioaa mi
litares y fueíKKS d«í ojéroito que han de con
currir al auto da la coronación de Zorrilla.

D. F  bio de la Rada Ds'gado y D. Fran
cesco da P. Vida Raai para que visitan á la 
señora Direotora da Ja Escuela Normal y le 
oonauíten otro punto de interés.

D. Jomó Aguilera Garrido para que gestio
ne la formttoíon del álbum que, oon las co
pias de todas las oaríns de adhesión qu« m 
han reoibido, regalará el Liceo & D. José Zo
rrilla.

D. Fedro Serrano y D. José Aguilera Ga
rrido para que visiten al decano del Colegio 
de notarios y le pidan su ooncustso para el so
ta notarial que do la ceremonia de la coro- 
naoion, deberá levantarse oportunamente.

El Sr. Seco de Luoena dió ouenta de las 
notioias telegráficas quo ha recibido da Mí - 
drid referentes al discurso pronunciado por 
el presidente de la Saooiou de Literatura don 
Antonio Lipez Muñoz en ai Oíroulo Izquier
dista y «a apoyo dai puasamiaato del Lio«o, 
discurso que fue interrumpido por atronado
ras apLuioj y provooó uq autusia3ta acuerdo 
on favor daí proyecto de ios liceístas da Gra
nada. El S;. Sooo de Lacena propuso quo se 
dirigiera ai Sr. L  Apez Muñoz ua expresivo 
telegrama felicitan ioie aa nombre da lá Jun
ta da Gobierno. A¿í se aoordó.

Se adoptaroa otros acuerdos da rasacr in- 
teíés, levantándose ¿a sesión.

X&obo. Anteayer se varifioó un robo en 
la posada dai Sol, situada en la calla da la Al
bóndiga.

El oosario del pueblo da Iilora. Rafael Gu
tiérrez, que se huspadaba art dicho parador, 
hubo de silir á eso de las dos de la tarde, di
rigiéndose al almacén de Rentas estancadas 
con objeto de verifioar oierta saoa de tabaoo; 
y Guando couoíuyó, volvióse á dioha potada, 
bailando puesta una llave en la puerta de su 
cuarto.

Alarmado al ver esto, entró precipitada
mente en su habitación y después de regis
trar sus enseras uotó !a falta de 50 duros ea 
metálico que allí se había dejado y que la 
fueron robadas mientras estuvo eu la expre
sada depeadenoia de esta-aoadas, valiéndose 
ios ladrones para verificar el heoho, de L  Ha 
ve qae apareció eu la puerta del ouarto, coa 
la que lee fue fácil abrir esta.

E¡ robado dió conocimiento á la Guavdia 
oivii, la que practicó diligencias en averigua» 
don de ios autores.

VaouanoioZL. Hoy, mañana y pasado 
mañano se vaounará directamente de la tor
nera »n el Instituto municipal.

A yu n tam ien to . Ayer nopudo celebrar 
sesión el Ayuntamiento, por no haberse reu
nido sufioiaute número de conoejaiea.

Im puesto  sobro c a rru a je s . El se* 
fbr A'Oalde ha ordenado que oomienoe ia co
branza i  domioilio doi impuesto sobre 
rruajes de uso particular, correspondiente al 
tero-ir trimestre de aate año económioo.

M ereoo una cru z . El ayuntamiento de 
Yégen ha pagado todos sus atrasos por el 
oouoapto de Kitenoionas de primera enseñan
za, quo importaban dooa ó catorce mil pale
tas.

H u oiolon. El Sj*. Noherlesoom anun- 
oia qua el 17 dt>l aofeual llegará á Europa un 
importante oiolon, procedente del Atlántico 
y con la dirsocion NO. á SO.

E¡ núcleo oantrai ó vértíoe oiolónioo pasa
rá oeroa de las oostas septentrionales de nues
tra Península en la cual se sentirá la máx'ma 
intensidad de dioho oiolon eu los días 19 y 
20, produciendo abundantes lluvias y V ie n 
tos duros deí NO. ai SO.

2&as robos. Los robos están á la óvden 
del día. . .

Ayer, á las cinco de la madrugada, el e iré 
no de la calle de Elvira Manual Farro, al dar 
la vuelta por su partido, observó que estaba 
abierta la puerta de L zapateril que Antonio 
Ayuso tiene establooida an la placeta dei Pi
lar de! Toro. Asomos» al porta', y viendo qae 
no h^bia nadie en é1, tocó el pito de auxilio. 
Acudió su oompafiero José C-.mpos Luna, el 
cual al acercarse á la oash encontró en la o&ile 
nn saco oon varios pares da botas, que sin

duda habian arrojado los ladrones al aperci
birse de que se habían puesto en movimiento
los serenos.

Habiendo sido llamado e! zapatero, regia- 
tró la tienda, que a a hallaba en desórden, y 
man festó quo lo faltaban unos veinte pares 
do botas de caballero y de señora.

Loa serenos dieron oonocimientu del h«oho 
al Juzgado, quo se presentó en la zapatería 
robada, instruyendo las oportunas dííigea® 
oías.

—Otro robo se efectuó anoche on la calle 
da Jardines núm. 8, colegio do niñas que di
rijo doña Emilia Jiménez.

Esta señora salió de su ansa é las sais y 
media de L  tardo, para asistir á L  Novena 
que ge celebra on la iglesia de la Magdalena. 
Él sereno Antonio Jiménez Ortega, al llegar 
á su distrito después de pasar la lints en el 
Ay untamiento,• vió que «ataba entornad» la 
puerta del oolegio. Llamó, y ai cerciorarse 
de que no había allí nadie, se dirigió on bu>3- 
cu de ia profesora, y habiéndola enoontrado 
de visita an una casa da la o&lie de Elvira, 
se dirigió inmediatamente á su domioilio, que 
registró escrupulosamente, observando que 
le habían robado algunas ropas y unos ocho 
duros en dinero.

El Juez da instrucción interino don Ma
riano Alonso Castillo y oí escribano Sr. Vi* 
lloslada se presentaron sin tardanza on el oo- 
leg o de la calla de Jardines, haciendo las 
averiguaciones y diligencias encaminada» á 
desoubrir á los autoras del robo.

U»ey3rí*a. Anteayer, á las cinoo de la 
tard», se encontraban cavando viñas en tér
mino da Gfkvejar varios sugetoa, y entre 
ellos so hallaba uno llamado Rioardo GaroU 
y otro José Nieva. El primero dijo al segun
do que ia aventajaba eu la labor, y para pro
bárselo se unieron en el tajo.

Mas Ricardo no pudo cumplir lo qua dis
putaba y ofuscado oomenzó á dar golpes i  
José, al cual saoando una navaja dió una 
puñalada en el vientre i  su adversario.

Por órden del Juez municipal ingresaron 
ayer á Ls diez de la mañana en el Hospital 
de San Juan do Dios, donde fueron curados 
de primera intención.

V iajero. H* regresado á Granada el 
distinguido abogado D. Jerónimo Montiiía y 
Ad na.

Bl teléfono en Geniada. Ya está 
haciéndola i* susorioíon al servicio telefóni
co que muy en breve ha de quo lar estable* 
oído en esta oapital, y según hemos podido 
observar, La condiciones son sumamente 
Ventajosas. HélaS aquí:

1. * Tendrán deracho ¿usar da! Teléfono:
1." Todos los abonados por el tipo qae se in
dicará en la tarifs. 2.* T ido persona que lo 
sol-cita en la Estación pública, que se esta
blecerá en ia misma General, previo el pago 
de la tarifa correspondiente, para conferen
cias y despachos telefóoioos. 3.* Lta autori
dades y sus agentes, reclamando el auxilio 
de ia policía, da ssrvioio de incendios, ó dio 
tando órdenes para estos casos, siempre que 
se lo permitan (os abonados, y los avisos y 
órdenes sean adscritos por oílos mismos.

2. * El tiempo mínimum del abono será 
por un año.

3 * Se consideraré prorrogado sí abono 
por otro año, si oon 15 d as de autioipaoion 
al finalizar el mismo, no se comunica á la 
Díríooioü de la red, por eaorito, la petición 
de la baja.

4* Las «sfcaoionas telefónicas d« los abo
nados constarán de ios aparatos necesario» 
para que funcionen perfectamente, cuyo ma
terial, así oomo el aooesorio para »u montaje, 
es propiedad exclusiva de !a Empresa.

5. ‘ Los daaperfeofcoa que el abonado oau 
eare an los aparatos y montajes, que no de 
ban atribuirse al uso corriente do ios mis* 
alón, serán de su ouenta.

6. Les cambios de montaje de las Esta- 
oionea por conveniencia do ios abonado», se
rán de ouenta de los mismos.

7. * El abonado tendrá derecho á comu
nicarse oon todos ¡o<i de L  red qae expresa
mente no lo hayan prohibido, según determi
na la oondioion 13.*, con ia central ,y esta
cionen: públicas qua se establezcan, así oomo 
desde éstas oon su domicilios sin más qua ex
hibir la tarjeta da abono y aoreditar su per
sonalidad con la firma.

8. f Asimismo tendré derecho estando ade
más susorito á la 6 * categoría de L  tarifa, y 
solitándolo en la forma que sa determinará, á 
qu* se le comuniquen por telefono los despa
chos telegráficos que sa reciban para él en !a 
Centra! de esta capital, y i  expedir telegra
mas para oualqaier parte, dirig éodose á la 
estaoion telefónica de empa'me que se esta 
bíecerá en la contra! de telégrafos, abanando 
el importe de la tasa postal, diaria, semanal 
ó mensaalmente, según se determine.

9. * Todo abonado recibirá uns tarjeta 
que le acredite oomo tal, para uti’Jzar su de 
racho á oonLrenci&r gratis desde la Central 
y e-*t«cionej públicas que se establezcan.

10. a El precio det abono se pagará por
mensualidades antioipadae, á contar desde

el día en que queda en servíoio la estación 
dol abonado, y «1 compromiso de abono por 
un nño, se «atiende da doce meses naturales 
oampletos, satisf uñendo en el primer mea los 
dias que haya del on qae se hizo la instala- 
oion.

11. a El abonado quedaré sin oomuníoa- 
oion dar inte todo el tiempo que no satisfaga 
su cuota puntualmente, siendo de au ouenta 
ei pago del abono ha t̂a aspirar el plazo esti
pulado, oon loa d ños, perjuicio» y gastos de 
la ooaserv oion dai cirtuito,

12. a E servicio que aa entablaos seré de 
dia oornpleto, ó sea de ocho da la mañana á 
onoe do la noche, mientras al número de 
abonados no exceda da 100 en oayo oaso sa« 
rá permanente, oa decir, da dia y de nooh«. 
Durante dicha hora podrán loa abonados so
licitar da la C intra ia comunicación oon los 
demás, y expedir despaches para qu« »er*n 
oonduoidoa é otro domioilio particular, dan- 
tro do la red, mediante el adeudo da la tasa 
correspondiente, quo satisfará mensualmsnte.

13. a El abonado que d-saca no s«r llama
do por otro ó por todos, lo avisará por asori* 
to ¿ Ja Central para anotarlo en las listas.

14. a El abonado que desee qua en La lis• 
fcaa figure su profeaion, «stableoimianto, et
cétera, deberá pedirlo por asento á L  C*n- 
tral. Mcnsualmente s® les facilitará lista da 
los abonados.

15. a El abonado pa«d* p«dir que «o le 
llame á una hora d*da, avisando á la Central,

16. El abmnd.0 paed* padir que «as ea 
fcftoionsa oe relacionen oon otros aparatos au- 
pbmentario», mediante el pago de la tarifa 
oorrespondiento.

17 * Toda* las reolamaoionea »a harén 
por escrito é la Centra!.

Lns tarifas anuales parala red telefóaioa 
dentro de L zona urbaua limitada á L' línea 
do fielatos de oonaumoa, son las siguiente*:

PdseUs.

1 * oatsgorís: Por cada eataoion 
para casinos, círculos, sociedades de 
r«or«o, y an general para centros 
donde ios socios y al púb ioo puedan 
haosr uso del teléfon o...................... 500 »

2. a Por oftda estación partioular
para f >ndas, cafés, teatros, co!8g¡os, 
fábricas, casas ds veoindad, y en ge
neral, para el uso de una colectivi
dad. ...................................... ..... 250 „

3. a La misma para oficinas del 
Estado, provincia ó Municipio, asi - 
milad*a é las anteriores, oon e 40 
por 100 de rebaja, según la ba*e 9.*
del R. D. de 19 da jamo de 1886. . 150 n

4. a Por oada estación para parti
culares, banqueros, comerciantes y 
almacenistas. . . . . . .  . . 150 „

5 a Por oada estación suplemoa 
taria en el domicilio del abonado . . 36 „

6. a Por el abono de enlace oon la 
Central de telégrafos, para recibir y 
expedir telegramas desde «1 domici
lio del abonado, según la R. O. de
28 da noviembre da 1888 . . . .  25

7. a Conduooion á domioilio de los 
despachos de los abonados y para los
que no lo sean......................................„ 25

8. a Coofaronoieg para uno que no 
es abonado, por oada 3‘ ó fraooion de
ellas y despachos da 30 palabras. . „ 30

9. a Por oada eopL suplamenta
ría de despachos múltiples . . . .  „ 15
Fuera del casco de la población y den

tro del término municipal.
10 a Por oada eataoion, los mis

mos pííeoios da la tarifa; y por oada 
100 metros de línea ó fraooion de 
ellos que rebasan la do ios fielatos. . 2 50

Fuera del término municipal.
Preoios convencionales.
El pago siempre por mensualidades anti

cipadas.
J u n t a  de In s tru cc ió n  püblioa.—

Ayer celebró sesión la Junta provinoial de 
instrucción pública, tratándola ios asuntos 
siguientes:

Los maestros de la» Escuelas publioas 
de Maoina Tadel y ia Mamola anajo d« Po 
lopos dirigen Ínstanos» en solicitud de per
muta de sus respectivo» cargo». La Junta 
aoordó so eleve al Rsotorado la citada ins 
tancia significándola que siendo las esouelas 
de que ce trata de igual sueldo y categoría 
pudiera aooeder é dioha pretensión sin psr- 
juioio para la enseñanza.

El alcalde de J iL r  remite insLnoin docu
mentada en k  que D. Juan da Dios Santos, 
maestro de dicho pueblo solicita licaooia para 
atender restablecimiento de su salud.

La Junta acordó se curse el Rsotorado la 
instanoia del referido profesor, significándole 
que pudiera oonoederle un mes de licencia y 
autorizar oomo suplente al propuesto y aoap 
tsd-i por la local de J^tar.

D. Francisco Mjrtíne¿ vecino de Albon- 
don soiioita sufrir examen de aptitud para 
aspirar á la escuela incompleta da dioha Villa 
qae se halla vacante. La Junta aoordó desig
nar á ios maestro» de la» Espuelas públicas

de S-srvH.tn y B ib ’tz par* qa» su unión de 
d* L local ds Albcadou llevan á afioto el 
número qui oa «o!(cita,

El alcalde de B <z* manifiesta que haoa 
tiempo vieneu observándose en el propuesto 
D. Maximiliano Oibrera señales de pertur
bación mental y pide si adopten Us dotermi • 
naoiones oportunas á evitar algún aofco ouya 
grayadad no fuese posible provesr. La Junta 
aoordó se prevenga al alcalde de Biza en 
averiguación dai estado msabal ds dicha pro
puesta y un informe de L looal y ayunta
miento lo remita é sato Canteo para ia ..reso
lución que proceda.

El Inspector de 1.a enseñanza devuelve 
informada ai expedienta instruido oontra den 
Juan Guzmnn maestro de la 2.a ssoaela pu* 
bliott do Albañol, por abandono da destino, 
siendo de dictamen se le prevenga que en 
lo suo-asivo se abstenga de oometir dioha

I falta y como correctivo a® !<a imponga la pér
dida da sueldo correspondiente á lo» oaoe 
dias que faltó ds su destino. La Junta falla 

; este expedienta da aouordo oon lo propuesto 
por el señor Inspector y nouerda ss> r©mita si 
menoionado «xoediente ni Rsotorado para sa 
reioluoion definitiva.

El alcalde de Ugijar remite certificado 
del acuerdo d«l ayuatamianto d® su pre
sidencia, expresando quo doña María Aurora 
Miranda maestra sustifcata que fuó de dioha 
villa, daba paroibir su* habar»» á oonsar des
de l.° de ootubre da 1885. La Junta aoordó 
oo prevenga al habilitado respectivo lleve á 
efeoto el pago á doña Maria Aurora Miranda 

; d«íd® la época fijada por ol ayuntamiento de 
: Ugijar.

D. Franoisoo de P. Alonso, maestro de 
Nieles dirige instancia «n ftoiioitnd de que se 
le «boa®a Ls retribuciones devengadas desde 
1.a de enero de 1882 á 30 da junio de 1886. 
L^ Junta aoordó se remita al alcalde de 
Cántaras la referida instanoia y se le pre
venga qae oyendo ¿ la looal y ayuntamiento 
informe sobre «1 oontenido de la misma.

D. José Fernandez Riyos, ^maestro interi* 
no de Gh'iuohma, manifiesta que el alcalde 
de dioho pueblo se ha negado 4 darle pose* 
sion, pretextando no tener conocimiento ofi
cial da su nombramiento y pide se obligue á 
dicha autoridad á posesionarle do su destino. 
La Junta aoordó se prevenga al aloalde de 
Charahes qae inmadiataminte y sin pret«sto 
alguno dé posesión al D. José Fernandez en 
el oargo do muestro interiao de ia asouala de 
niños de dioho pueblo oon fecha 23 de fe
brero último on qua se pressntó ¿ servir su 
cargo, y dasds ouyo dia sa le aoreditarán ha
bares.

Doña Enoarneoion Braojos, maestra jnbL 
lada por real órden de 7 de diciembre de 
1888, remite expediente de olaeifioaoien para 
qaa se le dé el curco correspondiente. Oom* 
pulsados por esta Junta ios documentos que 
forman dicho expediente oon los originales 
de los mismos, lo* halló conformas y aoordó 
se devuelvan estos á la interesada bajo reoi** 
bo y se curse el mencionado expediente á la 
Junta oentrai de Clases pasivas del magiste
rio de lnstruooion primaria, para la resolu- 
oioti qua estime de jastioia.

El Rsotorado en vista del expedíante ins
truido ai maestro de Jayeua D. Franoisoo 
López, sobre abandono de destino, ha acor
dado ae prevenga ai referido profesor se aba* 
tenga en lo sucesivo da ausentarse de su rs- 
sidenoia ofioial siu lice-ioia escrita de auto
ridad compaieato. La Junta aoordó se parti
cipa dioha resoluoion al alcalde de Jayena y 
al interasado, para su conocimiento y demáf 
efeotos.

El R-iotorodo participa que se ha servido 
aceptar h  renunoia que del oargo de maes® 
tro interino del distrito escolar de PaüaníS 
y Pulsanillas ha presentado D. Paulino Paga 
Lop«z, El Inspector d® primara enseñanza 
propone para dicho oargo & D. Rioardo Ga
lán Moreno, revalidado d® maestro elemen
tal. L j Junta aoordó nombrar oon oaráctet 
de maestro para ©I cargo que ha sido pro
puesto el D. Ricardo Galea, é interesar del 
Reotorado ku aprobación.

El aloaide de Puebla Don Fadriqu® remita 
certificado del acuerdo literal dai acta cele® 
Liada por la Junta looal de su presidencia 
o n motiva á loa axámen®» públicos de aque
llas escuelas en ios dias 13 y 14 da enero úl
timo. La Junta acordó se pase el expresado 
documento al señor Iaspeotor de primera en
señanza para que lo tenga presente al girar 
la visita ordinaria á las escuela» de dicha» 
villas.

El Rectorado, ea vi*»ta del expediente ins
truido al maestro d« Ugijar, D. Brígido Ve- 
negas, por habar impuesto al niño Pablo Si
món Egea, uo castigo aflictivo, he aoordado 
sa prevenga al menoionado profesor se abs
tenga en lo saoeíivo de imponer dioha clase 
de castigos á los alumnos, y aólo emplee la» 
correcciones disciplinarias que marca el re
glamento d® 26 de noviembre de 1858 La 
Janta acordó -e traaorib* dioha resolución al 
alcaide de Ugijar y al interesado, á los efec
tos consiguiente».



EL DEFENSOR DE GRANADA-

El aloalda de Gor manifiesta el mal estado i 
de la enseñanza de loa niños de aquel pue
blo, á oonseoaenois de la avanzada edad del 
profesor. L* Junta aoordó se prevenga al 
aloalde de Gor formo expediente ou averi
guación da la aptitud fí-fioa de dioho profe- 
Bor, y lo reinita a este Centro para la resolu. 
oion que prooeda.

D. Franoisoo Tello, maestro de la eeouela I 
pública de Bayaoas, solicita 25 días de li- j 
oenoin para «VRoaar asuntos propios, reía- ■ 
oionadoa con les operaciones del actual ¡ 
reemplazo, en que se halla 3omprendido. La t 
Junta aoordó se pase al Rectorado la instan- > 
cia d®l referido profesor, y se la signifique 
que pudiera servirse acouder á bu pretenspon 
siempre que deje al frente da su cargo oar- 
sona apta que lo desempeñe á satisfaoion, ; 
de la Junta local.

El Rectorado, en vista del expediente ine- ; 
fruido sobre ausenoia indebida del maestro , 
de Polopos D. Sebastian Garoí* Jiménez, 
ha aoordado, de conformidad oon lo propues- i 
to por esta Junta, declarar incluso al referi
do profesor en el artículo 171 de la L*y de 
7 da setiembre de 1857 y diaposioion 4.a da 
U Real óiden de 23 da abril de 1864. La 
Janta acordó se trascriba dioha resolución al 
aloalde de Poiopos, al interesado y habilita
do respeotivo á los efeotos consiguientes.

El aloalde de Haélago solioita se abocen 
los haberes qu® devengó D. Antoaío R >drt 
guez, maestro interino de aquella escuela pú- ■ 
blioa, y redama el importe dal material de- : 
vengado durante el tiempo quo faé desem» 
peñada interinamente dioha csouela. La 
Junta aoordó se diga al aloalde de Haé’ago 
que no habiendo participado oportunamente 
dicho nombramiento, se estimó la esouela 
Vacante, y el importe de su consignación fué 
remitido al Banco de E<pañn, v hecha tras- 
ferenoia á la Junta Central, que nada hay 
ingresado por material perteneciente al tiem
po citado, que luego esto se verifique se le 
librará la osntidad á que ascienda que podrá 
aplicar al pago del D. Antonio Rodríguez.

El inspeotor de primera enseñanza propo
ne para maestro interino de la ncoueia pú
blica de niños de Polopos á D. Vicenta Gó
mez Saez, que posee título profesional. La 
Junta aoordó nombrar al referido profesor 
para el cargo que ha sido propuesto, é inte
resar del Rectorado su aprobación.

F a rro o & rriles  de L in a re s  & A lm o 
t i a  —-Leemos en El Liberal:

“En el Congreso se reunieron ayer tarde 
los senadores y diputados de Almería para 
oouparsa del proyeoto de ferrocarriles de L i 
nares & Almería, acordando autorizar á don 
Cárlos Navarro Rodrigo para que oonvoque 
¿ ana nueva reunión el dia 22, á la que oon- 
oarran todos los diputados y senadores de las 
provincias de Almería, Jaén y Granada.„

Concurso de finetas.
La Junta da Gobierno del Lioeo de Gra 

nada convoca un oonourso, entre los artistas 
granadinos, para la viñeta que ha de servir 
de encabezamiento á los carteles en que se 
anuncien las próximas festividades del Cór- 
pus Chnsti y Coronaoion de Zorrilla.

Las dimensiones de la viñeta, en forma 
apaisada, serán 64 centímetros de altura y 88 
de longitud.

El asunto será una composición artística 
que exprese el (pensamiento que la motiva, 
conteniendo un medallón ó basto del poeta y 
una alegoría ó deialle oaraoteríatioo de la 
Alhambra, con la siguiente leyendo: F iestas 
d e e  Có rpü s  y CORONACION DE ZORRI 
LLA  en GRANADA.

Los artistas deberán tener presente:
Primero. Que ía viñeta, por sus condi

ciones de ejeouoion franoa y masa do color, 
sea á propósito para producir buen efecto en 
altara y á distancia.

Segundo. Quo sea á propósito para su 
trasmisión exacta al Joromo sin quo pueda 
exceder de ssia estampaciones.
\í, Tercero, Qas los trabajos han de ser pre
sentados en U Secretaría del Lioeo, antes de 
I b una de la tarde del día 25 del oorriente 
mes.

Cada trabajo llevará un lema que se repe 
tirá bajo un sobre laorado, dentro del cual se 
contenga el nombre del autor.

Las obras quedarán expuestas en el local 
del Lioeo durante todo el dis 25, eligiendo 
se al siguiente, la que reúna mejores condi
ciones para el objet > á que se destina, á juicio 
del Jurado que se designe.

Al autor de la viñeta premiada se le en
tregará, en el ooaoepto de grat'fioaoion ó 
premio de estímalo, la suma d* 125 pesetas.

Granada 15 de marzo de 1889.

Oro del Darro.
Se oompra oro, extraido del rio Darro, 

pare construir la oorona que el Lioeo da 
Granada dedicará al ilustre poeta D. José 
Zorrilla. Lis proposiciones á D. Francisca

de P. Villa Real, B leasuaeso 29 d* tres y 
oinoo de la tarde. El oro pagará á oais pe 
setsa el «darme.

Para li haounidad.
«Desde Inca  tres años vanin psdacisndo de neu 

raigiss en Ik e»b^*a, sin h»bor encontrado alivio en 
Dfid». P -ro  l*s Píldora» Suizos (1*50 peseUs caje) 
h* ti operado en mí 0"n ;.al eficacia deuda I» pnm ra 
dósí?, qu* los áifst; siguientes no l«s tomó más que 
por preouuoion: «hora me ancueutro porf-ct&meiite. 
Puede ustad hncor de¡ t-sto o* rto el uso que «con 
vong : yo desearía que fu*8» publicad*-, más por leí 
humanidad qse por usted mismo.—Estiban Man 
Zünedo.*

Dopósit' eu tod*8 las farmacias.

A  SEIS REALES DOCENA.
f «o ndfuo visao do lo8 or““iero8 d«osiras ¥1188 Santander, so expenden
exol asi vs» menta ®n el depósito de vinos de 
Gójar, Paecte Rea!, portales del Café Suizo. 
Análisis de las ostras.— Partes d equ e se com

ponen además del agua.
Aoido fosfórico. , 0  3 810
Nitrógeno. . 1 6 957
Hierro. . 0 0  196
Cal. . 0 1 6 6 6
Sílice. . 0.1.021

Ostras aáereiaáas. ^  ,‘^ r T i S í d u
cru d o  y  ni h o r« o , A 8  v  10 «-«rL p doo«n<i.

<¿íl Defii&ir.»
3X«dtíd 14, <11 rz noche.

En el Consejo de ministros cele - 
brado hoy bajo la presidencia de la 
Reina regente se firmó una combi
nación de mandos militares.

Acordóse el ascenso á Mariscal 
de Campo del Brigadier Sr. Rodrí
guez Rivera.

Fuó nombrado Segundo Cabo del 
distrito de Andalucía el general
Sariñá.— M .

M adrid 14 di-z y m-dlo r-ocha.
En la sesión del Senado de hoy 

se eligió la Comisión de reformas 
militare*, resultando derrotado el 
candidato ministerial Sr. Vivar, por 
haber triunfado el Sr. Primo de 
Rivera.

En el Congreso se ha promovido 
un incidente entre los Sres. Mai- 
sonnave, Capdepcn y Conde de To- 
reno. sobre la rectificación de las 
listas electorales.

El Conde de Toreno anunció una 
interpelación sobre este asunto.

Ha comenzado la discusión del 
Código civil, desechándose la en 
mienda presentada por el Sr. Jove.

i m .
Madrid 14, onof* noche.

La «Gaceta» de hoy publica un
real decreto por el que se aprue
ba la instrucción fa Hitando á los 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales el pago da ios descubier
tos que tienen con el Tesoro pú
blico

Ha fallecido en París el eminente 
tenor Sr. Ta nberlick.

También ha fallecido M r. Fau- 
rés, ministro de Marina de Fran
cia.

De su cartera se ha encargado 
Mr. Freycinet.—M.

M adrid  14, onos y mella noeh*.
En Brynaily, cerca de W re- 

chom, país de Gales, ha ocurrido 
una formidable explosión de fuego 
gris son, resultando muertos veinte 
operarios.

Según telegramas recibidos, el 
cañonero «Dessaline» que condu
cía al general legítimo, se ha ido á 
pique á causa de un balazo dispa
rado por otro cañonero, perecien
do cuantos lo tripulaban.

Asegúrase que los partidarios 
del general legitimo han incendia
do la ciudad Grande Salina.—M.

M adtld  14, doce noche.
! El Sr. Abascal ha delegado la 

presidencia del Ayuntamiento de 
i Madrid en el primer teniente de 
? alcalde Sr. Romero Paz.

Asegúrase que no volverá á en
cargarse de la Alcaidía.
 ̂ La cotización de los fondos pú-

| blicos ha cerrado hoy en Bolsa á los
1 siguientes precios:

4 por 100 interior contado, 75'40. 
4 por 100 amortizable. 89 00.
4 por 100 exterior, 77 20.
Billetes de Cuba, 105 35.
Acciones del Banco do üspaña, 

407‘50.
Acciones de la Compañía de ta

bacos, 111‘50.
CAMBIOS.

Lóndres, 8 dias vista, 25 ‘90. 
Londres, 60 días fecha, 25‘76. 
Lóndres, 90 dias fecha, 25‘71. 
París, á la vista, 2 ‘50.
París, 8 dias vista, 2 5 0 .—M.

S r .  Director da El  Defensor db Gb &nada.
Muy Sr. mió y de mi apreoio. Acabo de 

leer con profunda sorpresa ia regooijada re
tiña que bajo el epígrafe “Una manifestación 
ea ChiUchinaB s® publioa’oomo oomunioado, 
en el diario de su digna dirección correspon
diente d mar ¿es último.
¡¿/No oonddero yo líoito llevar á la prensa 
las cuestiones privadas pendientes ente los 
tribunales de jusfcioia, ni oreo= que pueden 
celebrarse en elia ni en parto alguna sucesos 
que como los que refiere el‘(comunicante, si 
no estuvieran como están definidos y pena
dos en el Código penal ha!!uníanse proscrip
tos por la ley de buena crianza.

Alguien lo h* entendido sin duda de otro 
modo, permitiéndose de paso oaiifioar los tí- 
tnloe que asisten al Excuso. Sr. Duque de 
Wellington y Ciudad Rodrigo, para reolemar 
ante Jos tribunales su derecho, y forzado 
por la agresión me ve > en Ir necesidad de re
pelerla, como representante que soy de «que 
ik casa y aludido en el comunicado á que 
contesto Para ello me bmita por hoy oon ha- 
oe*" las siguientes manifes'-aoiones:

1. a Los títulos del Exorno, señor duque de 
Wellington y Ciudad Rodrigo, para exigir 
el p“go de ciertas pensiones censuales en el 
pueblo de Chanohina, están identificados 
oon el honor nacional como recompensa otor 
gada por las Cortes español s y el rey, á 
eminentes servíoioa prestados i  la patria por 
el primer señor duque, uno de los héroes de 
la guerra de la Independenoia4 trasmitién
dose su derecho á través de un siglo, por do
cumentos hereditarios insoritos oon repeti
ción en el registro de la propiedad, consoli
dándose oon la posesión constante y defen
diéndose oon reiterada sentencia y resolu
ciones dictadas contra los enfitéutas que mal 
aconsejados loa desoonooieron.

2. a Es oiarto que yendo al pueblo de 
Chauchina, en cumplimiento de mi deber, á 
evacuar oon otros funcionarios al amparo de 
las leyes una diligencia judioial, el lunes 11 
del corriente, se produjo una manifestación 
tumultuosa oontra la ilustre oasa que tengo 
e! honor de representar, profiriéndose gritos 
subversivos, amenazas y coacoioces, que sin 
el opoí fcuno auxilio de la benemérita Guardia 
oivil que tuvo neoesidad de interponer en 
defensa de nuestras vidas su autoridad y su 
fuerza, hubieran puesto quizás sangriento 
deseniaoe é aquella escena, impropia ©n ver
dad de un pueblo de nuestra cuita España y 
tan morigerado como ha sido hasta ahora el 
de Chauchina.

3. a Sobre la eficacia de aquellos títulos 
oiviles se hs seguido expediente que ordena 
la ley oontra la injusta resolución del regis
trador da la propiedad de aquel distrito; y ©1 
juzgado, ©1 presidente de la Audienoia y la 
Dirección de loa Registros han resuelto de 
conformidad la cuestión en favor del Exce
lentísimo Sr. Duque. Se sigue así mismo 
pleito, que pende en apelación ante esta Ex- 
oelontísima Audiencia, y que fué ganado por 
mi parte con las oost b en primera instanoia. 
So h?. citado por ú'timo de oonoiliaoion ©n 
Chauchina ¿loa enfiíóutss que resisten al pa- 
g.j del canon, oon cuyo motivo tuvo lugar la 
delicada y oorrscta manifestación que á su 
vez es objeto para un padecimiento crimi
nal.

No insisto más, porque sometidas como us
ted ve tods.ii estas cuaationea á loa tribunales 
de justicia, á ellos tan solo tooa decidirlas.

Apelo á la imparcialidad de V. pera que, 
como el comunicado causa de estes lineas, las 
.inserte también en su popular periódico, ofre- 
ciétd)ie las seguridades de eu consideración 
n.¿s distinguida su af mo. q. b. o. m.

J  Medina.
Faente Vaqueros 14 marzo de 1889.

i «Li 
D«md.e Maár&d.

12 d« marzo ás 1889.
H cia óÍ3g qua no s.3 hablaba de !as discrepan

cias, ó por m jjor decir, discordia , que reinan en el 
sooo de i» fusión; pero con motivo de ¡u cruda fi'i- 
pi-Jfl que Sardo»! enderezó ayer en el SjDado contra 
Abascal ha vuelto & ponerse de mud- i-ste tema ca
liendo á relucir determinadas interioridades juntas

con nmargss recrimin-imonas. Dejando A un Jado 
lo pur«m <nto p .raonv1, nn tod* f>sto sobresale una 
nota qu-i por s-*r do int-wói público oonvi-me onn- 
EigiK-.r y es qu-i el RyunUmiwnt > do M drid «n on- 
í-u.mtra mal ndnoini»t<-nd''v - ooso ó uin »oaSo y rola- 
tiv rnent'. el peor administrado do todos.

Sobreestá insiste en hablni- senr dor conser 
vaáor Sr .  Ruiz, y segur ■ mentí* que d-rá un mal 
rato á Abíscal en íil S-anado, Cuando sa nnuoiiió 
CBte debuto el diputado y conc' j  I Vi ¡rinanto pidió 
el famoso expediente d L a  T u telar  en que t^nt». 
parte tuvo como dicen «i Sr.  Ruiz. P  to  cate, iijcifl 
de uri-edr»r*o, pidió *yor b su vez e • xpodionto con 
p! fio do qu» s o  llevado é h nlt Cámara y ss ea 
tudio y se vn». En ó¡, dicu ni Sr ,  Rui®, que ninguna 
participación tuvo, pero ouc ti,-nn interói «n que 
quedo d snlvo de toda censure. onnduct'» dn Jan 
personta eminnntes qu* en Rquoll^s cost.s intervi- 
nierou. 9 i esto so resucito, tendromoe sabroso 
asiento de quo escribir, pero supongo que no no me • 
veró más.

Ya no 89 habla de crMe. Ahora se creo qu • S «-  
gusta siga con «ate ministerio hant que las Córtes 
terminen eetü legisioturu. Su asegura-, sin emb« rgo 
que D. Venancio se nlegrurisi de dcjtr n oartera, 
causado de !u.;h*r en p-ó de ocon 'mi?» y desenga 
nodo dK que no tiene fuerzas pora venoer la resis
tencia que por todas purt^ encuentra, »ún entre 
sus mi*raoe eomnsñiro*. E  mfe» «fjnoso por re 
br jr.r gusto» os Xicjurne. Y., tiene acordado supri
mir todo género d,:> gn tifie.'ció; es á los catedráti
cos en genera), lo mismo do Uoiv.irsidud que do 
Instituto, suprimiendo también los «sceoBos por 
quinquenios. E  >tas partidas suman algunos miles 
do pe«otos, poro les perjudieadon van á levanta»’ 
un» tumi; grit«ría, porque dicen que si r-o un trata 
por igual á todss los funcionarios del Estado. No 
bo agolará tan prooto ol toma de las ooonomhs.

Como no ne agotará tampoco otra damotíiodo pal • 
píte i t« ti relativo al submarino P era l .  Se das- 
nsiont* que «o h«y«. fundido Ib chumacera de 1» hó 
fice. Eite segu-ido d. »p-ifacto consiste en que fun
ciona m«I un dinamo. Ü3 todo.» au»rt«s, Ja ansie- 
dad es grande, esperando los más que continúen 
pronto las pruab-f y que d«n apetecido resulta
do, pues de lo contrario E^puñs va á quedar m-»l 
tsnt'.i i-l extranjero. L *  opioion so ha rehacho y » úa 
se censervín muchas ilusiones, aunque declaro que 
es rande el número délos que augursn un f n\- 
ceno.

En rmb s Cámaras hu habido y hay aoimacion. 
Eo el Senado y á c»Ub*  do hab-.-r oonCumdb AbiS- 
cbI ht* vu«lto Sardón! sobro la administr-oion del 
ayuot míe- to y a« han nido cosas de primera. El 
aloalde He M»drid «9 ha defendido como Dios le he 
dado á entender, pero la pa izn h > sido trun-nd». 
—Al prooio tiemp > que pasaba esto en el Senado, 
en el Congreso el S r .  Azcár to ha explanado »u in 
terpolación sobre asuntos odminiatr tivos.H- hacho 
el orador republicano un discurso que debierau leer 
todos loi eapañ l«», porque en él se denuncian he
chos que avergüenzan y evanton ola» de ira al vtr 
cómo se administran os intereses del país y se des
pilfarra Ir fui tuna pública. Sobre <sto han abun 
dado an los pasillos los oomontarics.—En las sec
ciones se ha reunido la Comisión do alcoholes que 
ha dal o audiencia á comisionad s de provincias. 
También se han reunido los de la proposición de 
Mellado que se dud» prospere ora por falta de tiem
po ó por oposición de aquellos á quienes no guata 
su contenido.

Los asuntos de personal preocupan 4 l^s muchos 
que por e!lo8 se int ras-n. P»rece que M'nsi deja 
la Dirá -cion de Correos por una senaduría vitalicia, 
oon o cual son do» 1 s direcciones v*caote» en Go
bernación, un* de I-a cuales se dá bí diputad" Gu
tiérrez M *s. Los pretiodientes se mueven á mara
villo. —Aooohe estuvo muy bien el banquete en la 
embnjuda de Alemuuia. — H'«tn hny no ha sido del 
dominio púbfic.n lo noticia del f nacimiento d i iu- 
signe literato D. Antonio de Tru°ba —S« ha con
firmado el nnofragio del v-por Remus en F i  ipina»: 
el gobierno ha «ido el ú timo qu i o h t sabido. ,

Los del extra jaro no ade untan nada á lo comu
nicado ayer. Los suoqsik de P  rh  cootinuau el 
curso conocido. Y aquí hago punto ea este friísimo 
dia.—F .

Cartera de las Ciencias.
Preparación p ar* oposiciones.—

Para las que haa do celebrarse en ©1 mes de 
meyo próximo, para ol ingreso en el Cuerpo 
Jurídioo militar, se dan lecciones preparato
rias per uno de los individuos de dicho cuer
po, que prestan sus aervíoio* en eeta Audi
toría.

Los que deseen asistir á ellas puedan in • 
formares re?peoto al precio y condiciones en 
la Academia de Derecho, reoicntemente orea
da, Abenamár, 14.

Cutan ete.
Servicio de l a  p la z a  p^ra al di<-. 15 de marzo 

da 1889— Perada, Córdobt. —Jefe de dia, D. Iiidoro 
Rabadao, ocmandante d® Santiago—Hospital y pro
visiones télimo y último capitán da Córdoba.— 
Sargento de hospital y pnseo de enfermos, ídem .— 
Por órden, el teniente coronel, mayor, Guerrero.

Alhimsligtt ga?»««si. Precies y b a l ne« do 1 
trigo. —Existaaoi&: Soavantc áe ayer, 875 f»ae- 
gas. E ntrad s á z  hay 695 id. Tote! e x i s t e ndo  
Hfty. 1570 t i .— Ven tu: A 10 pou. 50 ñus. U fanega,
10 fanegas. A 10 ¡va.'-3. 75 ta. i<l. 25 id. A 11 perno
tas 00 ots. id., 61. A I I  pata. 25 ct*. id 89. A
11 peta 50 cta.iw 42 A 12 pina. 00 cía. id. 19 Tntuí 
vewdioe, 246 foaogas. — B alan ce : Existuaou». 1570 
f» iiig^-8.—V eaáido, 246 -S o b ra n te  para m añana, 
1334

Di* 15. — San Mesitoa mártir del Saeromonte, y 
San R  imando ab d.—Jueiice de l-s  40 hwrAfl tn 
L  igl«.BÍ-- de SóBta loó»; á las du* vo misa c*nt8do; 
á lus cinco rosario, smve y lata ni a — Eo l*SCat'¿dr«*i 
á les ocho y media, se rezs et rosario; á U-e nutvo 
mise mayor y predica D. Francisco Ruiz P olo .— 
E n e ! Angel Custodio misa ni Santísimo Cristo de 
S -o  Agustín.— En 1« iglesia de S*»c Juan d« Di¿s á 
las nueve misa cnnl» d ;̂ fv las cinco concluyo j« no 
vena y predica D. Fronciscf Jira-nez C-mpi  ñ.-,— 
Eu la» Cnpurhin:s R la8 doce misa rez-úa, esistan 
los señures ju cus de ;a Audioncu*. y predi;* don 
Emifio ds 1. R osa .-  En S-.nte I-jubei á lúe cuatro 
8 o h'Ce ¡ a  Btteaa de Nt> a . Sr» . du Ion Dolores, y

Jrtdica D. Francisou Curtóa Valencia.—Eu Suu 
Uftu de los Reyes á les seis, rosario,_eermo» y ¡at



con tgua co- 
oslle Nueva 

a la mume.
1* t"r¿e ,

2a tcáag lag Paimacit», Perfcmerii* y Bazares

P re n d o  al Bisaste i»r C M ,#* F  A  Y « FerfamiiU

XII ANIVERSARIO
por el fallecimiento de la señora

V.UDA D EL TE N IEN TE CORONEL

Todos los señores sacerdotes que tengan voluntad, pueden ce
lebrar el Santo Sacrificio de la Misa en la iglesia parroquial de 
Santa María Magdalena, de esta eiudad, el dia 16 del corriente 
mes, por el estipendio de diez reales, y  aplicarlas por el eterno 
descanso del alma de dicha señora.

E L  DEFENSOR DE GRANADA.

nov^n'A de S*n José.—E.i Ib parroquial do San Jo&é, 
misa £■ las ocha y na dio y !n devoción del rae-? de 
marzo á Sao J-jsó. —L i misma devoción ze huce o.n 
Ik. M gJalona y 1 s T o(D » ui f lo ort.oiou.—E i S-.n 
Pedro misa ft S/u Francisco do P j u 1<; A. la oración 
rosario y lectura del Año Cristiano. En S m  M«- 
tias & les cuatro y media se hsoe lo astens do S*u 
José y predio  ̂ D B  »s Ayllon.—Ea S*uta Escolás
tica y Santa Marlu da i« A h mbra, á las oiuco, so 
haco la ftatsn» do 8*n José y so cantan gozos.—En 
los Hospita líeos á Ib orac ou ejercicios paro hombres 
solos.— E > San Justo A ios cinco predio» un pedre 
jesuíta = E  i Nuestra Señora de las Ar-ga-tias y 
demás perr. quice rosario y e jercic ios .= E u ¡as 
C-rm.lit> s descalzas el ddodeoario de Santa T o 
rosa y pradica el señor magistral.—En Iss d> más 
ig esi -s so rszn el rosario.— Visita tte la  C órte de 
M aría»—Nuestra Señoru de la Asu cion igiesie dw 
S->'i Je ió  limo.

k 0<&n»ilís¡p>i nnsp-od-s Un muy i o te ros ante libro, 
S m B f a  CSfíMU. do 132 páginas sobre Ja 

sordera.-Ruidos do la cabeza.— Cóma se pueden 
curar eu s ¿&r,— S e remite frenen por el- porreo, 
80 céntimos.—Dirigirse al Dr. Nieholsom, 24. Car- 
m- n,  24.__________________________________________

¡¡Dolor de cabeza carado!!
La indigestión impaff ct«, coa sus invnriabloa 

concomitantes, la pertu: baci<sr¡ simpático del higa- 
do y del vientre, non )u c¡?usis excitante de 1« J a 
queo» y da iia Naurnlgi» ¿Por qué >ufrir esa inten
se. agonía cuando un frasco y a gUo*s veces un* 
dóaie di Ib.s Píldoras A»uo*radas de Bristoi basta 
extirpar A la voz la c«u ;>8 y eus consecuencia:-? El 
dolor de cabeza crónico dol carácter mée ebstina- 
do, cede inevitable y pioncamente ¿ este remedio 
el m ís  su*ve, agradable y eficaz de cuantos catár
ticos y antibj iosos ao conocen y al cual n© puede

resistir largo tiempo ninguno enfermedad origin - 
da por el dessrsr-glo dei estómago, por Ir coudi 
cion morbosa dei hlg. do, por Ir irregul ridr d ó 
estreñimiento del vientre. ó por l^s dificultades in
fiero, tes t i  hallo etxo. En todos los oesus en quo 
el hígado sa bullo gravemente r frotado, la Zarza
parrilla de B-istol, que es al mes poderoso purifi 
ocóor de los fluidos KDÍm'ales que se conoce en el 
mundo, faoiliturA sobre manar» la curación.

423.

A lim en to  y  m ed icin a  á la  vez se  e n c u e n tra  
en 1p E m u lsió n  S c e t t .

{Cuidado con las im itaciones )
Granuda 28 muyo 1887.

E! que suscribo, catodrátioo auxiliar de oat» Uní 
versidad, certifico: Que en repetid#» f-.cesiotx-» he 
ordsna-o á mis cliente» ni uao da I» Em ulsión Scoit, 
legrando siempre mndifioor en ellos y en s-otido 
favorable, 1» nutrición, especialmente cu»ndo por 
enfermedades r.ntericrés ó por pereza en el desar
rollo ha sido príciso venir on socorro du las fuerzas 
orgánicas debi ¡tudas.

Dr. RAMON CAÑADAS DOMENECH.

SlnaizA ra t t  dé toad eras d? Fíaodes, calle de
n u e v o  a iu ir o e f i  ,ft c .o!cha D* mcro i 5 . - s e  ha
recibido uo cargamento procedente de Rusia, y se 
venden:

Tablones de 5 varas rojo, clus.-i 1.a, á 29 resles.
Id. id. id. «fase superior, é 26 rs.

Pinz'.p?, c!#kosuperior, A 22 mulos.
A 1 quo ne Uev-í más de 200 tr-.biones co la hará 

un>¡ b^jo de consideración.

á lm o n e d ^  to<*n c * '8® damuabJe*. un la Acara

doce á cinco.
de D?rro, númaro 26,3.®, derecha, de

0. Jssa fersaadez,
gabinete á tods.s las personas que quieran 
hacer uao de sus conocimiontoa en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
to los los sistemas conocidos hasta el día. 
limpieza de boca sin hacer uao da sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
-Jal diento. — Extracciones de' dientes, 
azuelas ó caries sin causar dolor, por me
dia de la anestesia. —  Construcoion do 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bazas de oro, platino ó  oaoutchú, sin mue
lles ni resortes.— Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle do Mariana 
Pineda, núm. 1S, kíso 2 .'1 _____

ííafarmadades secretas. pcr“ rnatf y
radical da las enferraedidas de la v e 
jiga y uretra .y do todo flujo mucoso, sea 
ó uo virulenta, Blenorragias, G o n o rre a  
(purgaciones) por rebeldes á todo tra- 
Umiento, leucorrea (flujo blanco en ia 
mujer), polucioues-espermatorréa (ca
tarros d i U vejiga), orin -. mucosa y  de
más .facciones du las vías urinarias, con 
las verdaderas Cáp3ai*¡s  ¡sa lsa m io a s  
dol doctor Leprosa. — IMPOTENCIA 
debilidad de los órganos genitales; «u 
curación con las F í id o r a s  r e g e n e r a 
d o r a s . —Inyección ba lsám ica  de P a u li-  
cinia; la que mas prootp hace desapa
recer todos los ¡lujos ue Li uretra recien- • 
tas y crónicos, blenorragias (purgjcio- 
nes).—S IF IL IS ,  depurativo reconstitu
yente. Cura radicalmente ls. sífilis eu 
todas ñus manifestaciones: úlceras de la 
lengua'} hopa y garganta, ronquera, 
granos, afecciones de la piel, etc.—Al
morranas, segara curación con la po
mada del doctor Cullen.—B otic» : calía 
dePuentezueías, 9, Granada. Mag»B«maR«SBP

aa si ícraditadii
tuaáoen ís plaeetn dof Agua, núm. 6,'ee  
venden los legítimo» vinoa de la Manchit, 
haciéndose superiores sues busnaa 
cualidades, como el público da Granada 
I» oonoco, é cuantos se venden, en esta 
«agdtal con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la cenataate preíeVeacia 
quo el público viene dispensando á sus 
Vinos, ae los ofrece desde 10 pesetas «n . 
adeiaatti, pudiéndose presentar certifica
do del Gabinete químico muuictpsL— 
C»d» quince diaa «a reciben nuevow sur 
tidos.

?  E liF E B iE D A D E S  GENITO-ORINARIAS, DEL ESTOMAGO Y  N ERVIO SAS I

Malxsa 'de nepis-
irada e! . jri»!$-.«rin .¡« K<>- 
'¡.i’iitó, (¡:i~ fjñráñtiza to.ioa ios 
Jiín-oüii'ivi Tljo:i:;¡sii!! contra lns
tnr.ci«~.» f.UsiHo.v^oüer y nU" .la
Iv cílar.liKjirex:: en ¡ascubierta» 
y proepec-or para »«■ ¡ejíiimox. 
— l'ljeee bien e! pút.üco en esi,- 
reíjiiisiio. para «ó,ser engañado.

ttsrn E S P S R M A T O B .R E A , R E B L A N 
DECIMIENTO M E D U L A R, P A 
R A L IS IS ,  ANEMIA C E R E B R A L , 
DEBILIDAD N ERVIO SA  Y  G E 
NITAL, E ST E R IL ID A D ,^  DIA- ¿  
B E T E S ,  ETC., por abusos de Vénu*, ® 

oiaccres solitarios, constitución, estudios, vifla sedentaria, etc.— Iíl Spahft Thompson (frasco grande, ^  
30 pesetas v 6  pequeño) vigoriza sin perjuicio. cualquiera que sea la edad, y es considerado Anico curativo •> 
;;e no escita :.i uro luce alteraciones para K-. vida, á pesar de su fuerza vital y su rápida acción tAniea. Su Q 

••■ ¡•i :! bené'ica cuta además i»s males del ?«<<?*, !->v imágo, Estreñimiento, Jaquecas, Ideas trirtM, Hipo- »  
condría. Vahídos, insomnios, gníiaquectmicau*. Vejez prematura. Pérdida de fuerzas ó memoria, JKpilep- 
m. etc. — Poseemos también ei G ra n  T i .02r.pcOK (frasco, 6  pesetas), que es e! perfecto especilic# ae las ( 
■fes urinarias curand- SIN  SO N D A R ni optr.irsl .cfal de P ie d ra , Cálculos de los Riñones, Cftt& rrs ' 
•Lila V e jig a  ¡»fartos;dc la Próstata, A: c n i i os incontineneis de O rin a , dilata las B S T R E C H E C E S , Q 
■ relrdes, y liua’mcnte. es infalible en Ir, c ió n , G o ta  m ilita r , que corta en cuatro días, y « 1  los j»
F ít i jo s  de la v a g in a  y rr.atl‘ÍZ. — E¡ Sr. Director contestará GRATUITAMENTE por caris ¿ los de O 
provincias, ó personalmente en el Gabinete, cuantas consultas se le hicieren para el uso de los medicamen- ^  
r'->s, y los mandará per correo certificados ? todos los pueblos, enviando su valor en sellos ó libranza del 
Giro mutuo í; otro medio de reembolso, y dirigiéndose siempre al Sr. Director del $

h m p m  'í s s j s s m .
c¡miunto do Felipe Nieva, calle de Re* 
cogidas, núm. í ,  ae acaban de resibir 
suevas partidas de estes especiales vines 
í?r csiiéfié suponer, naturales, sin oelor 
-sriifiáiril ni alcohol ndieionudo, 'Cuyas 
condioionee les feccou tan aceptables 
para el consumo do las familias.— Se fa« 
ciiitau bnrriles át¡ una y media arroba, 
sin exigir más que el valor del líquido. 
También os sirvan les pedidos directa- 
ca n te  ¿sedo Valdepeñas á cualquier 
panto de España — Servicio L domióilia, 
i^pccioe: Desdi! 10  pesetas arroba en ed«* 
¡anta.

>io oosechero.

GABINETE 8SÉD1C0 NOñTE-AMÉííiCÁHG, MONTERA, 3 3 , MADRID.
V Especial para los males del aparato Génito-TTiúnaric del Estóm ago y con una sección, ún ica  en 

E s p a ñ a , ae Electroterapia (Electricidad Médica) con corriente continua, intermitente, frote, amasa
miento, baño, etc., para las N ERVIO SA S (Parálisis, Neuralgias, Reuma, Sordera y todos ios afectos al 

1a.)—Se envían á Provincias aparatos Eléctricos cor. prospectos detallados para las diversassistema nervioso;de cualquier causa y forma., _________ ___  , ________________ r _____
apMcacioncs de tan suprema medicación.— Folleto curioso en Español ó Francés gratis í  quien lo pida, y que recomendamos á Enfermos 

^  y Sanos. — Los Específicos Thompson se venden en todas las acreditadas boticas de España, resto de Europa y América. »t S
< & <®>0*a**<®>Q++<Q>-aQ£i2S¿>QQ

E n  'G ra n a d a , fá rm so ia  d e  D . J a í t o  O r t iz  P a ja z o n ,  S a n  J e r ó n im o ,  1 3 .

ÍlltSMdsSIS:íT

k  lfldastria! Granadina.— Ruiz y 
C u esfr .— Catistrus* 

Cion da máquinas, tulleres de fundición 
da hierro y bronce, cerrajería, eto.— Co
misión y reprtsautscion, inataiaeion y 
reparación de toda ciase de m^quinaí'ia. 
Cuesta de les Molinos, Grunada.

nnn  biblioteca se vocda la his- 
UUr  toril lo «I ¿’terinidad y 

guerra civil desdó 1868 > eu tros tomos, 
obro Üustr- di..—Eu lo A-iministrecion 
de este periódico, darán razón.

ENFERMEDADES

E S T Ó M A G O  

H ÍG A D O .

US PÍLDORAS«BR!SIOL
FURAMENTE VEGETALES

so n  e l  m e jo r  P u r g a n te  y  e l R e m e 
d io  m á s  e ficaz  c o n tr a  d ich o s  m alea .

Regularizan la Digestión
P U R IF IC A N  LA B Í L I8

y curan rádicalmente

LA DISPEPSIA,
Al per mayor, «res. Vicente Ferrar y

Cumpañie, Beroslonat.

do • m ü
DE A C E IT E  PURO

HlBJUtO BE B f g f L t O
C O N  HIPOFOSFITOS O E 

C A L  Y  O E S O S A .

TfiH flGññDSBLE £L PALADAR COMO Lfl LECHE,
E l  rem edio mas racional, perfecto y efi

caz para el alivio y  la cura de la  T IS IS ,  
E S C R O F U L A , B R O N Q U IT IS , R E S 
F R IA D O S , T O S E S  C R Ó N IC A S, A F E C 
C IO N E S  de la G A R G A N T A  y las E N 
F E R M E D A D E S  E X T E N U A N T E S , tales 

el R A Q U IT IS M O  y el M A R A SM O  
niños, la  A N E M IA , la E M A - 

y  el R E U M A T IS M O  enlos

E s  un m aravilloso reconstituyente. No 
tiene rival para robustecer y  fortalecer el 
organism o.

L os médicos en todos los paises del 
m undo la prescriben, á  causa de lo  agrada
ble que es al paladar y de los brillantes 
resultados obtenidos con  su uso. T ien e  
tres veces la  eficacia del aceite  d e  hígado 
de bacalao sim ple.

D e  venta en todas las droguerías y  fwrmasías»

A LM A CEN  DF, M U E B L E S

de Eduardo Martin,
C árcel ¡ fa ja  3 2  p rin cipa l. 

Extraordinario  surtido au m uebles de 
todas clases, últim as novedades.—G ran 
variedad en sillad a ele rejilla» á precios,
arre»!» *if si roo* •

VINOS Y JARABES
3 D IE S  D B 3 S F » I ] \ r O Y

al extracto de HIGADO de BACALAO
el úaicü ?xpsrim ent*do y aprobado por la Academ ia de M edicina de P aría  

S IM P L E  Y  F E R R U G IN O S O . .
Sin olor, ni sabor desagradable, reemplazando oon ventaja el 

«caite de hígado de bacalao en todos sus usos.
Depósito gen era l: D E S P IN O Y  y C.* 9bis, Rué Albouy, P s r is .

E x ig ir  la M arca de F ab rica  lo fi. m i y a! sollo oficial de garantía 
da N Union do F ab rican tes.

Depósito en Granada, farmacia de D. Justo Ortiz Pujazon, San
J e r ó n im o ,  1 3 .

A G U A

D E  A Z A H A R .

COMPAÑIA FABRIL TESA

t
S E V I L L A .
R eco n o cid a

I i  1 OOiíO LA MEJOR.

i t e a p o r uu e x q u is ita
fra g a n c ia ;

r 1
y  v ir tu d e s  

m e á ie ia a le a  1

/ i  i\ p u ra co m b  t i r
toáoslos padecimientos

»  4 á n e rv io so s
Ww  ■‘¿ a

Wí&j ,  ¿f Ja

y  d e i c o ra z ó n .
, E  2  í  j  a  a■ tí !

|áispápr« »d nombro y i» 
[firma 'TENA en i&s eti
íquntar, y mure';, re g ís - 
[irada.

G IR A L D A .
D • venta «n Grnnodf en las drogue

rfrs de D . Iaaac Sv.nteefin y D. Sun 
toa Peréz, y farm acia de D. Jo té  Mo
linero, á ios precios do 1'50 2, 2 50 y
5 O'MBf'tas botella .

¡ j f í  í í i h ? a ! t f l r  PRr» Montevideo y Búa- 
U U l í « l ia r  nos A ires, saldrá el dia 

17 del mes actual el mogoífico Vapor 
curreo francés titu'odo

PE , O V EN  CE.
Admite o arg * y p*sujvros para ambos 
puntes.— Consignatarios en G ibraltar, 
señores Longlonds, Conwell y cpmpa- 
ñ ia .— En Granad*', para informes, G a
briel Sa valer, Párr& ga, 2 .  ¿

"  ---- - t,- ̂ TTTT I •

i .»  íiH ílfffllcrífl y domá*  p ’idecimien* a ja  u a s i n u g i a  tos d8| estóm ago se
curan con los odios eotigastrálg icos del 
D:\ A lbornoz.— C «ja 24 rocíes y so ce 
den gratis á los pebres de «olemniJíd 
que e! médico los certifique. -  F  rm íéis 
del c'utor, Albóndiga, 9 , Granfcda.

lina de'cria con leche fresca, para 
su d asu .—D ^rin razón 

en M ?ra e e*a , calis da la E rm ita , Triai* 
dad A lonso. . . . .

'('A u'-~ "megaffier Idáqdíaa
! } ) ; * "  S in gar 00 la mit^d de su 

.valor;.— Callé N u sv b 'á d 'S *»  A itó n , n ú 
mero 3.

Aviso iatereside.
panden r?.ciónos du pavo trufrdo á cuíco 
res las ur,«.

nnü de despacho san 
pupitre ó sin é>—D arán ra- 

*■»«, «>l carpí atoró do lia callo de luí @oi- 
cha, 1 úm . 5 .

firas buñolería áe Cástre,
sitund''. en la cabe do MoaCnea, epqtii- 
na & la da >a Siüfirlft, donde encontrará 
eete ilustrado público sus inm ejorebiea 
buñuolcs á precio do diario, doo renlss
libr».
»w.í!̂ .̂ cí̂ 'i¿.«:Kí?.«wrsycBSKi=̂3=síEpas.r5s.-®T..r.t.;.*~f-»
f í m m k  » USftb k r s ó  su Ü.usño 
u io iv u o a a .  80 venderi'bsppjss, có-«so* 
do», e rm arirs, cuadros d» lienzo a n ti
guos, estrpñns de rrg ijlo , uvncís y demás 
< nsores correspvndientss á una c a s a .— 
En e.l t- imneso de com estfbiss, ea la ple- 
cot<! de. G racia, darán rasan .

Litografía Española
M E S O N E S , 57 .

Este estubíocimienstc! < frece el público 
tri.!jaj*6 esmeradísimts. como frciuran, 
merabrel-.s, cirrulfcres, esqu-Ks, etique
tas, tarjetas* y drm¿8 truDtjos pfirtene 
cié Etc 3 á diche industria.-Especióliíad 
en estampas.

vanH ft ó alquila un loca! propio 
¡S8 T8BÜ B para fábrica, ccn 
rrient« y rueda h idráulica, cali

áw ifl fifí OPÍa con ; lecha,1,frese» paro«lila tío irid c, 82 átí Jos p̂ dreB._
D ’*rén r?zon r-n la callé de B a llestero s ,
rúo». 5.«̂ s===a5̂ r3acasK-=«r*a-.a£̂ vVCT— .
CJfí ■hAijiIa» dos jmTgBlfioás' esdeass 

VOÍIUSIM feU, VRo de r e l í j ,  p-*r» «a- 
baller-v. tro  do ley.—D^rán reson, Za * 
c - tin , 71.

una berlinn e la re n s .— D a 
rán razón, R *«t«r M oráis,

■| 2, scgniió!?. — __

1 7íí:-riH ft^O  0 !'- teda clase de ro p sa .— 
í •lU’ w’H kfa  D irá n  rhzon, calle del A n-

Ss vesde

un magDÍfice estrado es la 
cal e di: P rovincia , número 

rr.zon, de diez á cuatro de

Trispsso p;;g;s;;,‘ g ¡ Nodriza,
1 2 .— Sa re tliz -n  todos sus gó eren de j en la eelle de T ru jillns, ateruzunu.

o s a
razón

quincalla y perfumería ó precio» fabuio- 
8*m nte btretos, por retir, rse su dueño 
del com ercio. Se traspasa UQ» taberna en I» cufie 

de M esones, n ú m . 39.


